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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO PARA 

(2 LOTES).
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LA ADQUISICIÓN DE 
AGUJAS Y SONDAS DE ECOBRONCOSCOPIA PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR (2 LOTES). 
 
PRIMERA. -DEFINICIÓN DEL OBJETO  
El presente pliego contiene las prescripciones técnicas que, de acuerdo con el artículo 124 
y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al Ordenamiento Jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, han de regir 
la contratación y ejecución del contrato administrativo cuyo objeto es la adquisición de 
agujas y sondas de ecobroncoscopia para el Hospital Universitario Infanta Leonor.  
 
División en Lotes: SI 
Número y denominación de los Lotes: 2 
 

LOTE NEXUS DESCRIPCIÓN 

1 133368 
AGUJA HISTOLÓGICA PARA 
ECOBRONCOSCOPIA 

2 118929  CRIOSONDA FLEXIBLE  
 
SEGUNDA. -PRESCRIPCIONES TECNICAS 
 
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeta a propiedad comercial, 
deberá entenderse como orientativo para localizar el producto en cuestión sin que en 
ningún caso sea obligatorio ofertar dicho equipo 
 
Los productos descritos en el presente pliego deben cumplir las siguientes características 
técnicas mínimas: 
 
LOTE 1. AGUJA HISTOLÓGICA PARA ECOBRONCOSCOPIA (133368) 
 
Las características de la aguja se nombran a continuación: 

 Aguja histológica para ecobroncoscopia compatible con ecobroncoscopio 
PENTAX® existente en el servicio de Neumología 

 Aguja de 3 puntas de un solo uso, de 22G. 
 Diámetro catéter: 1.8 mm. 
 Extensión de aguja ajustable de 0 a 4 cm con longitud de la vaina ajustable. 
 Longitud de la vaina ajustables. 
 Jeringa de aspiración con volumen de llenado de 5 a 20 ml. 
 Para usar con criosonda flexible. 
 Producto sanitario clase IIa 
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LOTE 2. CRIOSONDA FLEXIBLE (118929)

Las características de la sonda deben ser: 
Criosonda flexible con diseño atraumático de la punta. 
Diámetro: 1.1 mm. 
Longitud: 1150 mm.
Empaquetado estéril.
Compatible con ecobroncoscopio PENTAX ®.
Compatible con el equipo electrobisturi existente en el servicio de Neumología 
erbecrio2 ®
Producto sanitario clase IIa

TERCERA. -ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES PARA TODOS LOS 
NÚMEROS DE ORDEN: 

Tendrán que cumplir con la legislación española y comunitaria vigente. Siendo por cuenta 
del adjudicatario cualquier gasto que se derive de su aplicación.
Los productos tendrán su correspondiente Marcado CE, Declaración de Conformidad y 
la certificación del Organismo Notificador, si procede, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente reguladora de los productos sanitarios.
Todas las medidas se entenderán aproximadas, aceptándose variaciones que no impidan 
a los instrumentos cumplir con la función a la que están destinados.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE
Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín.

CONFORME:
EL ADJUDICATARIO
FECHA Y FIRMA
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